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UTILIDAD DEL DOSIER 

 

Cada semana, recibirás un dosier que resume los contenidos impartidos en 

la sesión para que puedas completar tus apuntes. 

 

Además, de este modo, no hará falta que tomes apuntes si no lo deseas. 

Para algunas personas tomar apuntes facilita aprender, para otras persones 

les dificulta seguir la clase. Sabiendo que recibirás el resumen de la sesión, 

podrás decidir si tomas muchos o pocos apuntes en clase: ¡siempre lo 

tendrás todo! 

 

Sin embargo el dosier no sustituye la sesión, porque en la sesión hay cosas 

que se cuentan y no pueden plasmarse por escrito. A veces lo que se dice 

es menos importante que el lugar desde donde se dice y eso es difícil de 

captar por escrito. Recuerda que la asistencia a la clase en directo o en 

diferido es el 80% del resultado del mismo. 

 

También te invitamos a hacer preguntas sobre el tema tratado en la sesión 

usando el espacio que hay para preguntas que encontrarás en la pestaña 

“Acceso Alumnado” de www.universidaddevida.online. 

 

Te rogamos que solamente hagas preguntas sobre el tema y no consultas 

privadas: no es un consultorio personal y eso bloquearía tanto a Daniel 

como a Sergi. Las preguntas contestadas se enviarán los lunes en un boletín 

de dudas donde aparecerán las respuestas de forma anónima: así podrás 

preguntar libremente y, además, podrás disfrutar de las respuestas que se 

den sobre el tema a otras compañeras o compañeros del curso. 

 

¡Ah! Una última cosa: no dudes en proponer temas para que sean 

abordados en el curso si crees que hay un aspecto que te interesa o en el 

que quieres profundizar. ¿Te parece? 
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   1. INTRODUCCIÓN 

 

Esta semana abordaremos de nuevo el tema de las Leyes Universales. Esta 

lección es la tercera que hacemos sobre el mismo tema. Por ello, os animo 

a descargar el dossier de la primera parte (sesión 19) y de la segunda 

(sesión 44). Os ayudará a retomar el hilo y a tener una visión más general 

sobre este tema. 

 

Por otro lado, os recuerdo que la clase del día 20 de febrero la dedicaremos 

a hacer un Cinefórum. La película escogida es El guerrero pacífico. Os animo 

a verla para que la sesión sea más provechosa para todos y todas. La podéis 

encontrar en Youtube (en castellano) 

 

Aparentemente, esta sesión puede parecer muy teórica, pero es 

importantísima para el trabajo interior.  

 

Personalmente, creo que el trabajo interior se sustenta en diferentes 

pilares. Uno de ellos es el llamado ‘pensamiento relativo’, dentro del cuál 

podemos incluir el tema de las Leyes Universales.  

 

El pensamiento relativo viene a decir lo siguiente: “para que yo pueda 

entender cómo funciona la parte de un todo, es necesario conocer algo del 

todo”.  

 

Por ejemplo, una bujía se encuentra en el motor de un coche. Si yo quiero 

entender qué es, puedo cogerla e intentar estudiarla por mi cuenta, 

separada del coche. Pero si no tengo un mínimo conocimiento de mecánica 

general (que sería el todo), es imposible entender bien qué es una bujía, 

pues intentaré entenderla desplazada de su entorno.  

 

Otro ejemplo parecido son los leucocitos. Si quiero, puedo intentar sacar un 

leucocito del corriente sanguíneo y estudiarlo en un microscopio. Pero si yo 

no estudio el leucocito en su entorno (dentro del cuerpo), voy a perder 

mucha información valiosa sobre cuál es realmente su función dentro del 
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organismo, y en realidad no comprenderé en profundidad qué es un 

leucocito. 

 

¿Qué significa todo esto? ¿Se puede aplicar al ser humano? 

 

Sí, nosotros también somos parte de un todo mucho mayor. Por lo tanto, 

nos será prácticamente imposible conocernos bien si antes no entendemos 

algo del TODO, del mundo en que vivimos, de la creación, del Kosmos, etc. 

 

Si no comprendemos cómo funciona el Kosmos, será difícil comprender 

cómo funcionamos nosotros mismos.  

 

Esta sesión, pues, tiene por objetivo conocer un poco más de este ‘todo’, a 

través del estudio de las leyes que regulan el funcionamiento de este ‘todo’.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

6 

   2. LAS LEYES QUE RIGEN EL KOSMOS 

 

Para explicar de dónde surgen las Leyes Universales, tomaremos como 

referencia las explicaciones de Gurdjieff. Este pensador-místico-filósofo 

armenio fue el fundador del Cuarto Camino. Él explicaba las Leyes 

Universales desde un punto de vista muy lógico, que es el que veremos a 

continuación. 

 

Según Gurdjieff y otras tradiciones místicas, aquello a lo que llamamos el 

‘Kosmos’ o esta realidad que nos envuelve, se puede reducir a dos Leyes 

fundamentales: 

 

(A) La Ley del Tres (creación) 

(B) La Ley del Siete (orden) 

 

Por lo tanto, diremos que vivimos en un Kosmos creado y ordenado. En la 

Biblia, por ejemplo, ya encontramos estas referencias: Dios creó el mundo 

en siete días (siete-orden); y la Trinidad (Padre, Hijo y Espíritu Santo) está 

en el origen de todo (tres-creación). 

 

De hecho, la palabra Kosmos, en su etimología, significa orden. Por lo tanto, 

en la misma palabra encontramos esta referencia al orden universal. Si el 

Universo fuera un caos, la ciencia no podría existir, pues esta intenta 

comprender y estudiar las Leyes que rigen la creación.  

 

2.1 La Ley del Tres 

 

Empecemos con la Ley del Tres. Todo lo que hay en el Universo es la 

combinación de tres fuerzas. Es decir, no puede existir nada sin que haya la 

intervención de tres fuerzas, que son: 

 

- Fuerza activa: iniciadora 

- Fuerza pasiva: de resistencia o reacción 

- Fuerza neutralizante o relacionante: principio equilibrante o 

relativizante 
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Estas fuerzas se encuentran en el ser humano y en la naturaleza. 

 

En la naturaleza, por ejemplo, podemos verlo en la unidad indivisible de la 

materia: el átomo: una carga positiva (protón), una carga negativa 

(electrón) y una carga neutra (neutrón). 

 

En el ser humano, es un poquito más complejo de entender. Por ejemplo, 

cuando la identificación o la atención absorbida por la ‘vida’ ejerce de fuerza 

neutralizante, el Ego está activo y la Esencia está pasiva. Cuando el trabajo 

interior es la fuerza neutralizante, el Ego se vuelve pasivo y la Esencia o 

Conciencia se vuelve activa. 

 

Nada se puede producir si no hay la intervención de estas tres fuerzas. 

Recordad la siguiente imagen: 
 

 

Justo en medio de la conjunción de las tres fuerzas es donde se produce la 

manifestación. 

 

Por lo tanto, en cada manifestación están presentes tres fuerzas. Un 

conjunto de tres fuerzas se llama Tríada. Una Tríada da lugar a otra Tríada y 

así sucesivamente. Cada nueva tríada surge de la fuerza neutralizante, que 

se convierte en la fuerza activa o pasiva de la siguiente tríada. 

 

La fuerza neutralizante es la que hace que la fuerza activa y pasiva estén en 

contacto. La podríamos asociar a la imagen de una balanza. Si no existiese 
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esta fuerza neutra, la fuerza activa y la pasiva no podrían entran nunca en 

relación. 

 

Otra manera de entender esto es mediante la siguiente imagen:  

 

 

 

Con 1 fuerza no hacemos nada, no hay manifestación. Es necesario que haya 

algo más para que se produzca una manifestación. 

 

Con 2 fuerzas, tampoco. Las dos fuerzas tienen la misma intensidad y por 

eso se anulan la una a la otra.  

 

Con 3 fuerzas, sí existe manifestación. Encontramos este dibujo, símbolo del 

taoísmo, dónde aparecen las tres fuerzas. Gracias a la fuerza neutralizante, 

los dos opuestos se relacionan en una especie de baile de nunca acabar. El 

yin se expande a costa del yang y, cuando parece que se lo va a ‘comer’ del 

todo, el yang empieza a crecer a expensas del yin. Este equilibrio de fuerzas 

se encuentra presente en todo lo que existe. 

 

Otro ejemplo que podríamos utilizar es un molino de viento. El viento sería 

la fuerza activa o fuerza iniciadora. El edificio del molino sería la fuerza 

pasiva o de resistencia. Si no hay nada más, no hay manifestación, pues el 

viento choca contra el molino y no ocurre nada. Pero si ponemos una fuerza 

neutralizante como son las aspas de los molinos, estas aspas ponen en 
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conjunción al viento (fuerza activa) y al edificio (fuerza pasiva). Entonces 

aparece una manifestación, en forma de energía o trabajo. 

 

Esta Ley también la encontramos en las religiones de una forma metafórica. 

Por ejemplo, en el cristianismo el número tres es el origen de todo: Padre, 

Hijo y Espíritu Santo. En Egipto, tradición anterior al cristianismo, 

encontramos a Isis, Osiris y Horus. Tres figuras que están en la cúspide de la 

genealogía de los Dioses. O también tenemos el ejemplo de la tradición de 

la cábala judía. Según esta enseñanza, en el origen de todo existen tres 

fuerzas: Kether, Binah y Chokmah. A partir de estas tres fuerzas nace todo 

lo demás. 

 

Gracias al número tres obtenemos la creación.  

 

Según Gurdjieff, en el origen de todo encontramos estas tres fuerzas. Pero 

la pregunta es, ¿de dónde surgen estas tres fuerzas que dan origen a todo 

lo demás? 

 

Se dice que todas provienen de un lugar llamado Tao, Absoluto, 

Inmanifestado, Ain, Dios, Alá,… No importa el nombre que se le dé. De un 

todo que no se ha manifestado, surge el primer motor o impulso que da 

origen a la primera tríada de fuerzas. A partir de esa primera tríada, surge 

la segunda y así sucesivamente. 

 

Del Tao Absoluto surge el llamado Rayo Okidanok por la tradición judía, del 

que nacen estas tres fuerzas. Como su fuera el primer acto creador. En el 

Absoluto tan solo existe una Ley: la Ley de su propia voluntad. Esto significa 

que el Absoluto no está condicionado por nada más allá de su propia 

voluntad. 

 

A partir del Absoluto y del Tres, la creación avanza verticalmente en lo que 

algunas tradiciones denominan ‘la caída pleromática’. Esto significa que del 

Todo aparecen estas tres leyes que originan, a su vez, otras leyes.  

 

Estas Tres primeras fuerzas o leyes están condicionadas por dos cosas: 
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(1) La voluntad del Absoluto 

(2) La relación que hay entre ellas 

 

Esto da lugar a una sucesión de Leyes, que es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 





Del Absoluto, aparecen las Tres primeras Leyes. Este sería el Primer nivel de 

creación, que pertenece a la 7ª dimensión (este tema lo hablaremos dentro 

de poco, cuando abordemos ‘el tiempo’). 

 

Pero hemos dicho que las Leyes de multiplican y, de ellas, surgen más Leyes.   

 

Estas tres primeras Leyes se multiplican y aparece otra Triada. Aquí aparece 

otro nivel de creación: Las 6 Leyes (3 leyes propias + 3 leyes del anterior 

nivel). Y así sucesivamente hasta llegar a 96 Leyes, es decir, un Plano de la 

creación regulado por 96 leyes. Si os fijáis, existe un incremento de Leyes a 

medida que vamos descendiendo por el rayo de la creación. 

 

Conocer estas Leyes es extremadamente útil para movernos en la vida 

cotidiana. Algunas de ellas seguro que os suenan: La ley de la causa y efecto, 

la Ley de retorno, la Ley de evolución, la Ley de atracción, etc. De todas ellas 

hablaremos en sesiones venideras. 

 

En nuestra sociedad, hay organismos u organizaciones que reflejan el 

principio del rayo de la creación. Por ejemplo, en un ejército existe una 

jerarquía de poder desde el coronel hasta el soldado raso. La pregunta sería, 

en esta jerarquía, ¿bajo cuántas leyes está el soldado? El soldado estará bajo 

las leyes del sargento, obviamente, pero también bajo las leyes del capitán, 

del coronel y del general. Pueden llegar órdenes del general a través del 

sargento, pero pueden llegarle órdenes directas del general, sin pasar por 

el sargento.  

 

De esto se extraen un par de conclusiones: 

 

a) La parte siempre está bajo más leyes que el Todo 

b) Las leyes bajo las que está la parte tienen distintos orígenes. 

 

El cuerpo humano también es un ejemplo de cómo funciona el Rayo de la 

creación. Cómo sabemos, el cuerpo humano se puede dividir en sistemas. 

Cada sistema, a su vez, se divide en partes o grupos hasta llegar a la parte 

más pequeña. Los músculos del dedo meñique, por poner otro ejemplo, 

tienen sus propias leyes. Pero, además, éste dedo está bajo las leyes de la 

mano, y esta a su vez del brazo, y este a su vez, está bajo las leyes del sistema 
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muscular, hasta llegar al cuerpo como un todo. Por lo tanto, el dedo 

meñique, que está al final de todo, está condicionado por muchas más leyes 

que el brazo, por poner un ejemplo. La idea principal es: cuánto más bajas 

por el rayo, más leyes, más condicionantes, menos libertad. 

 

 

2.2 La Ley del Siete 

 

Por otro lado, el siete es el que ordena. Esto significa que la creación ó 

Kosmos está dispuesta en orden y está ordenada en cierta dirección por esta 

ley. Las tres fuerzas primordiales provienen del Absoluto, que es su fuente, 

y ellas crean nuevas fuerzas. Éstas fuerzas van bajando en el rayo de la 

creación y son frenadas en dos puntos, debido a la ley del siete.  

 

Para entender mejor la ley del siete, podemos imaginar un tubo que tiene 

dos constricciones. Si echamos agua desde la parte de arriba, el agua se verá 

frenada en dos puntos (ver imagen): 
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Estos dos puntos en los que las fuerzas son frenadas, son entre el nivel 1 y 

el 3, y entre el nivel 24 y el 48. Como veremos, en estos dos puntos se 

necesita un choque para que las fuerzas fluyan a lo largo de todo el rayo de 

la creación. 

 

Por otro lado, en esta imagen, vemos que existe una correspondencia ente 

el Microcosmos (Ser Humano) y el Macrocosmos. Es decir, a nivel del Ser 

Humano, tenemos un cuerpo que se corresponde con cada uno de los 

planos de la Realidad Absoluta. Veámoslo. 

 

Por un lado, tenemos un cuerpo físico (microcosmos) que se mueve por el 

Plano físico (macrocosmos). Pero, a la vez, también tenemos un cuerpo 

etérico (microcosmos) que se mueve por un Plano Etérico (macrocosmos).  

 

Al mismo tiempo, también tenemos un cuerpo emocional (microcosmos) y, 

por otro, existe paralelamente un espacio o dimensión astral donde se 

mueven estas emociones (macrocosmos). Lo mismo ocurre con el cuerpo 

mental y el cuerpo causal.  

 

Es decir, lo creamos o no, todos tenemos muchos cuerpos que están en 

contacto con diversos planos de manifestación. 

 

Pero volvamos a la ley del siete y a los dos puntos en los cuales las fuerzas 

son detenidas. La primera detención, la del 1 al 3, se supera por la Voluntad 

del Absoluto. De ahí proviene el choque necesario para que surjan las tres 

primeras leyes. 

 

En la segunda detención, la del 24 al 48, se necesita otro choque para que 

las fuerzas sigan fluyendo. ¿Cuál? Nosotros. El ser humano es el que permite 

que las fuerzas (o mejor dicho, ciertas fuerzas necesarias para dar sentido a 

la Creación), en este punto, puedan subir y bajar. En cierto modo, estamos 

espiritualizando la materia o, si se prefiere, materializando el espíritu. El ser 

humano, en este sentido, es una especie de transmisor de las fuerzas que 

pasan de las partes superiores del rayo a las partes inferiores.  
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3. RETOS PARA ESTA SEMANA 

 

Esta semana, encontraréis una práctica en el Material Extra de la sesión.  

 

Es una propuesta de seis reflexiones, una para cada día. Estas reflexiones 

nos permitirán ir más allá de nuestros pequeños asuntos cotidianos y 

desarrollar el pensamiento relativo. 

 

Con estas reflexiones es probable que incomodemos mucho al personaje. 

De hecho, es el objetivo principal de la práctica… 

 

¡Espero que os sean útiles! 

 

 

• Referencias bibliográficas de la sesión: 

 

Maurice Nicoll.  Comentarios psicológicos sobre las enseñanzas de Gurdjieff 

y Ouspensky (volúmenes 1 a 5) 

 
 


